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: 2014-00217

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de agosto de 2016. Al Despacho el

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M
Secre

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

Téngase por agregado y en conocimiento de la parte demandante el oficio

proveniente de la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional visible a folio

34.

NOTIFíQUESE

COM~'AMARGO
Juez

LEIDY YU
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